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Comentarios al proyecto de Resolución <

=

a. Sobre las adecuaciones en el sistema de Alerta Rosa

El funcionamiento exitoso de la Alerta Rosa depende de manera directa de la coordinación 
tecnológica con el Agregador de Alertas, responsabilidad asignada a la Policía Nacional. Esta 
en琀椀dad será la encargada de recibir la denuncia, estructurar el mensaje de alerta y 
retransmi琀椀rlo de forma simultánea a los dis琀椀ntos medios de comunicación y a los operadores 
móviles. Para que este proceso sea efec琀椀vo, resulta indispensable contar con reglas claras 
que aseguren la interoperabilidad entre la plataforma del Agregador y los sistemas de los 
PRSTM, evitando incompa琀椀bilidades que puedan afectar la inmediatez y cobertura de la 
alerta.
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En este marco, debe garan琀椀zarse la aplicación estricta del protocolo Common Aler琀椀ng 
Protocol (CAP), ya adoptado en la Resolución CRC 6141 de 2021 como estándar para la 
difusión de mensajes de emergencia. La generación de las alertas por parte del CBE de la 
Policía en formato CAP es condición esencial para que los CBC de los operadores puedan 
integrarse sin fallos ni reprocesos. Por ello, sugerimos que el proyecto de resolución rea昀椀rme 
de manera explícita la obligatoriedad del CAP desde la fase inicial, como medida que asegura 
consistencia técnica, evita retrasos y facilita una implementación más ordenada del sistema.

b. Sobre el plazo de implementaciones 

El proyecto de resolución debe señalar el plazo de implementaciones. Al respecto, 
evidenciamos que este debe ser a par琀椀r de que la plataforma de la Alerta Rosa esté opera琀椀va, 
debido a que deben contemplarse los diferentes imprevistos que surjan en el proceso de 
implementación. De igual forma, es necesario que el plazo sea de 12 meses, no de 6, y 
debería computarse a par琀椀r desde la entrada opera琀椀va de la alerta Rosa, garan琀椀zando así 
una ar琀椀culación entre la disponibilidad del sistema y las obligaciones de los operadores. 

Actualmente se encuentra en revisión la Ley <Sara Sofía= (que se encuentra pendiente de 
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CRC 5050 de 2016. Definición de <Medios Masivos de Comunicación=

La definición de <Medios Masivos de Comunicación= en el proyecto de resolución incluye a 
los <operadores de plataformas de distribución de contenidos audiovisuales desde Internet 
y operadores de plataformas de redes sociales.=
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